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RADICADO 08758-31-84-001-2022-00712-00 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE ISAAC MANUEL BARRAZA PEDROZO. C.C. No. 1.143.229.654 

DEMANDADO (DA)       LIZETH DANIELA GUTIERREZ MUÑOZ C.C. No. 1.042.451.214 

 

INFORME SECRETARIAL, Soledad, 02 de junio de 2023.    Señora Jueza, informo a usted 

que el proceso de la referencia, el demandado se encuentra pendiente de notificar. 

 

MARIA CRISTINA URANGOPEREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, 

demandado allega correo al despacho con copia a la demanda sobre el auto 

admisorio de la misma.   

 

Ahora bien, se le requiere al apoderado para que aporte en documento PDF la prueba 

de notificación de la misma con su respectivo enviado, toda vez que esta debe 

anexarse al expediente digital para que haga parte integra del mismo, y el simple envio 

al correo del despacho con copia al demandado no está contemplada como prueba 

para la respectiva notificación.  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

En mérito de lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. Requerir a la parte demandante para que aporte en debida forma prueba de la 

notificación al demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 

 

SICGMA 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Soledad, 20 de JUNIO 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 096 VÍA WEB 

El Secretario (a) MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

 


